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Comisión o Autorización:    Interior   Exterior 
 
 
Nombre del Funcionario o Contratista:  
 

 
 
 
 
          
Fechas de Comisión o Autorización:   

 
 
Rutas de Desplazamiento:  

 
 
Objeto de la Comisión o Autorización de desplazamiento y permanencia: 
 

 
 
 
 
Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 

El día 28 de marzo de 2023, en horas de la noche se realiza desplazamiento aéreo a la ciudad de 
Valledupar, donde se realizaron las siguientes actividades: 
 
El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio participó en el desarrollo del Comité Directivo Presencial No.41 

citado por el Gestor del PDA Cesar el día 29 de marzo del año en curso, en el marco del decreto 1425 de 

2019.   

 

De acuerdo con lo anterior, el comité se llevó a cabo en las instalaciones del PDA Cesar con la participación 

de la Gobernación de Cesar, el PDA, los municipios miembros del comité directivo, la corporación 

autónoma y el consorcio FIA. El orden del día se desarrolló de la siguiente manera:  

 

1. Verificación del quorum. 

2. Apertura del Comité por parte del Señor Gobernador del Departamento de Cesar 

3. Presentación Consorcio FIA 

4. Presentación de cierre del Plan Estratégico de Inversiones PEI – Capítulo Anual 2022. 

Se presentó el informe de cierre del Plan Estratégico de Inversiones – PEI capítulo 2022. Valor 
ejecutado: $152.243.479.879. Ejecución PEI 2022: 84,59%. 
 

5. Aprobación de modificación al Plan Estratégico de Inversiones PEI 2020 – 2023. 

 

Se aprobó el PEI 2020-2023 con las siguientes fuentes de financiación: 

 

- SGP Departamento: $56.366.629.332. 
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- SGP Municipios: $14.034.055.900. 

- Recursos propios Municipios: $27.909.513.550. 

- Recursos propios Departamento: $13.216,121,550. 

- Regalías Directas: $90.130.325.956. 

- Nación Estratégicos: $129.788.861.635. 

- Recursos autoridad ambiental: $5.500.000.000. 

- Sistema General de Regalías SGR: $19.727.393.567. 

- OCAD Paz: $63.205.718.310. 

Valor total PEI 2020-2023: $419.878.619.800. 

 

6. Presentación y aprobación del Plan Estratégico de Inversiones PEI – Capítulo Anual 2023 

(fuentes).  

 

Se aprobó el Plan Estratégico de Inversiones – PEI Capítulo 2023: por valor de: $128.631.927.483 
(Fuentes: SGP Municipios: $13.060.537.784, Regalías Municipios: $19.727.393.567, Recursos 
propios Municipios: $5.370.422.316, SGP Departamento: $11.535.000.000, Departamento 
Regalías Directas: $22.983.986.867, Departamento Recursos Propios: $10.434.586.949, Nación 
Reactivación Económica: $15.000.000.000, OCAD Paz: $30.520.000.000). 
 
6.1. Asignación como bolsa de recursos al Componente de Aseguramiento de la Prestación. 

 

Los recursos asignados al Subcomponente Plan de Aseguramiento (2023) por valor de 

$5.915.000.000, se aprobaron como una bolsa de recursos sujeta al respectivo concepto 

favorable por parte de la Subdirección de Desarrollo Empresarial del MVCT y posterior 

aprobación del Comité Directivo del PDA. 

 

 

6.1.1. Asignación de recursos al subcomponente de Costos del Gestor por valor de 

$5.290.000.000 (SGP Departamento) 

 

Se asignaron recursos a los costos del gestor vigencia 2023 para el periodo marzo a 

diciembre, por solicitud del Gestor y autorización del Gobernador por valor total de: 

$5.290.000.000 (Fuente: SGP Departamento) soportado en los documentos de 

pertinencia emitidos por parte del Gobernador del departamento de Cesar, 

denominados:  

 

- Certificación Costos del Gestor 2023 PDA Cesar. 

- Certificación cumplimiento Costos Gestor 2022 PDA Cesar. 

 

6.2. Aprobación y asignación de recursos al Plan de Gestión Social. 

 

Se aprobó el Plan de Gestión Social - PGS (2023), decisión soportada según el concepto 

de viabilidad y/o de aprobación emitido por parte de la Subdirección de Desarrollo 

Empresarial del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico del MVCT, dicho 

documento fue enviado mediante correo electrónico. Por lo que, se hace necesario cumplir 

con las condiciones establecidas en la normativa vigente y según el concepto técnico (en 
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comento). De acuerdo con lo anterior se asignaron los recursos para la presente vigencia 

por los valores establecidos en el Plan de Gestión Social - PGS por valor de $120.000.000 

para la vigencia (2023), según las inversiones proyectadas que se encuentran incluidas 

de forma específica en el concepto emitido en comento. Se hace necesario dar 

cumplimiento estricto con las condiciones establecidas en el citado concepto técnico para 

la vigencia 2023. 

 

6.3. Asignación como bolsa de recursos al componente de Infraestructura. 

 

Se asignaron los recursos al componente de Infraestructura como bolsa de recursos por 

un valor total de: $99.455.907.257. 

 

6.4. Asignación de recursos al Plan Ambiental para la vigencia 2023, el cual fue aprobado en 

comité directivo No.38 del 16 de marzo de 2022. 

 

Se asignaron recursos al Plan Ambiental (2021 - 2023) por valor de $15.365.209.065, los 

cuales corresponden según el concepto favorable y acta de concertación a la vigencia 

2022 los cuales fueron trasladados y se ejecutarán en el capítulo 2023 del Plan Estratégico 

de Inversiones - PEI. Es importante indicar que mediante comité directivo No. 38 del PDA 

Cesar (Fecha: 16 de marzo de 2022) fue aprobado el Plan Ambiental (2021 - 2023), 

"Concepto viabilidad de aprobación del Plan Ambiental PDA CESAR", emitido por parte 

de la Dra. Zaida Sandoval - Coordinadora Grupo Desarrollo Sostenible del MVCT. Por lo 

que, los recursos financieros asignados se encuentran concertados, definidos 

específicamente y estos son los que hacen parte integral del Plan de Inversión del citado 

Plan Ambiental, soportado en el concepto emitido por parte del Grupo de Desarrollo 

Sostenible de la DPR del MVCT, en las actas de concertación y en los documentos que 

hacen parte del Plan Ambiental.  

   

 

6.5. Aprobación y Asignación de recursos al Plan de Gestión Del Riesgo Sectorial. 

 

Se aprobó el Plan de Gestión del Riesgo Sectorial - PGRS (2022 - 2023), decisión 

soportada según el concepto de viabilidad y/o de aprobación emitido por parte de la Dra. 

Zayda Sandoval - Coordinadora Grupo Desarrollo Sostenible del Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico del MVCT, dicho documento fue enviado mediante correo electrónico 

de fecha: 16 de noviembre de 2022 - Asunto: "CONCEPTO DE APROBACION DEL PLAN 

DE GESTION DEL RIESGO SECTORIAL DEL PDA DEL DEPARTAMENTO DE CESAR". 

Por lo que, se hace necesario cumplir con las condiciones establecidas en la normativa 

vigente y según el concepto técnico (en comento). De acuerdo con lo anterior se asignan 

recursos para la presente vigencia por los valores establecidos, líneas de acción y 

proyectos específicos del Plan de Gestión del Riesgo Sectorial para la vigencia (2023) por 

valor de $7.775.811.170, según las inversiones proyectadas que se encuentran incluidas 

de forma específica en el concepto emitido en comento. 

 

7. Proposiciones y varios. 
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Posteriormente, se brindó asistencia técnica al PDA Cesar en lo relacionado con la vinculación de 

Municipios al PDA y al Consorcio FIA para el manejo de los recursos, en dicha mesa técnica participó el 

municipio de Valledupar, quien a la fecha se encuentra adelantando el proceso de vinculación al PDA y al 

consorcio FIA.  

  

•   

  

Fecha: 29/03/2023. 
Reunión PDA de Cesar 

Fecha: 29/03/2023. 
Reunión PDA de Cesar 
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Fecha: 29/03/2023. 
Reunión PDA de Cesar 

 

 

Conclusiones y recomendaciones: 

 

El agua y el saneamiento son una prioridad en Cesar, por ello, con soluciones de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, desde el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, seguiremos trabajando de 

manera articulada con el departamento de Cesar, para mejorar la calidad de vida de los Valduparense. 

 

Se logró el acuerdo con Aguas de Cartagena para que no se efectué el cobro de los conceptos que implica 

la inscripción de usuarios nuevos para las viviendas intervenidas con el programa de conexiones CMC en 

el barrio Villahermosa. 

 

NOTA: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales 
habilitados para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores 
y se exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 

 
 
 
 
Juan Pablo Serrano Castilla. 
CC. 77094276 
 
 
 
 
 



              

               

 

            

 

 

 



 

 

 

 


